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III. Otras disposiciones

Consellería de Política Social

ORDEN de 20 de marzo de 2019 por la que se establecen las bases por las que 
se regirá la concesión de la prestación económica de pago único por hijas e hijos 
menores de tres años para el año 2019 (código de procedimiento BS410A).

El Estatuto de autonomía de Galicia, en su artículo 27.23, le asigna a la Comunidad 
Autónoma la competencia exclusiva en materia de asistencia social. 

La Ley 3/2011, de 30 de junio, de apoyo a la familia y a la convivencia de Galicia, es-
tablece, en su artículo 6, como principio rector de la actuación de los poderes públicos de 
Galicia, el apoyo y la protección de la familia como medio de transmisión de la vida y como 
ámbito privilegiado para el desarrollo personal y articula, a lo largo de sus artículos, medi-
das que tengan por objeto incidir favorablemente en las situaciones de carencia familiar. 

La Xunta de Galicia, con fines de paliar, en la medida del posible, los gastos de los 
primeros años de crianza de una hija o hijo establece deducciones de la cuota íntegra 
autonómica del impuesto sobre la renta de las personas físicas (IRPF) por el nacimiento 
de hijas y/o hijos. Por otra parte, la Ley 2/2018, de 26 de diciembre, de presupuestos ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2019 prevé, en su disposición 
adicional sexta, que las personas que tengan a su cargo hijas o hijos nacidos entre el 1 de 
enero de 2016 y el 31 de diciembre de 2017, tendrán derecho a percibir una prestación de 
trescientos sesenta euros por la primera hija o hijo, de mil doscientos euros por la segun-
da o segundo y de dos mil cuatrocientos euros por la tercera o tercero y sucesivos en las 
condiciones que establezca la consellería con competencia en materia de bienestar social.

De conformidad con lo expuesto, esta orden tiene por objeto regular los requisitos y 
el procedimiento para la percepción de esta prestación y se adapta a lo dispuesto en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, así como al Decreto 11/2009, de 8 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, y demás 
normativa de desarrollo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, 
así como a su reglamento aprobado por el Real decreto 887/2006, de 21 de julio; habida 
cuenta en todo caso los principios de: publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, 
igualdad, no discriminación y eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Ad-
ministración de la Xunta de Galicia, y eficiencia en la asignación y en la utilización de los 
recursos públicos. 
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En su virtud, en uso de las facultades que tengo atribuidas, 

RESUELVO:

Artículo 1.  Objeto 

Esta orden tiene por objeto establecer las bases por las que se regirá la concesión de 
la prestación económica de pago único por hijas y hijos menores de tres años, así como la 
convocatoria de estas ayudas para el año 2019 (código BS410A). 

Artículo 2.  Presupuesto

1. El otorgamiento de las ayudas a que se refiere esta convocatoria se realizará a través 
de la modalidad de pago único, con el crédito consignado de 2.000.000 euros existente 
en la aplicación presupuestaria 13.02.312B.480.0 de la Ley 2/2018, de 26 de diciembre, 
de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2019, para 
este fin.

2. Este crédito podrá ser objeto de ampliación, tal y como se establece en el artículo 7.uno.p) 
de la referida ley de presupuestos.

El incremento del crédito queda condicionado a la declaración de su disponibilidad des-
pués de la aprobación de la modificación presupuestaria que proceda.

Artículo 3.  Personas beneficiarias 

1. Podrán ser beneficiarias de esta prestación aquellas personas que tengan hijas o hijos 
menores de tres años nacidos entre el 1.1.2016 y el 31.12.2017, ambos días incluidos, y que, 
durante el año 2017, ni ellas ni ninguna de las personas que componen la unidad familiar 
hubiesen estado obligadas a presentar la declaración por el IRPF correspondiente a este 
período, ni la hubiesen presentado de manera voluntaria aún sin estar obligadas a ello. 

Serán igualmente beneficiarias de esta prestación las hijas o hijos adoptados o acogidos 
mediante resolución, judicial o administrativa, dictada entre el 1 de enero de 2016 y el 31 
de diciembre de 2017.

2. En los supuestos de que exista una resolución judicial que atribuya la custodia exclu-
siva a una de las personas progenitoras, la persona beneficiaria será aquella que tenga la 
custodia de las hijas o hijos, de acuerdo con lo establecido en dicha resolución.
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3. A los efectos de esta orden, se entiende por unidad familiar la formada por el padre 
y/o la madre que ostenten la custodia del o de la menor por quien se solicita la ayuda y los 
hijos o hijas de la persona solicitante. 

4. En ningún caso podrán ser beneficiarias las personas progenitoras privadas de la patria 
potestad de sus hijas o hijos, o si la tutela o la guarda fuese asumida por una institución pública. 

5. Las personas extranjeras que residan en Galicia podrán beneficiarse de esta pres-
tación siempre que cumplan las condiciones de la Ley orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, y los re-
quisitos establecidos en esta orden. Además, deberán tener la condición de contribuyentes 
a los efectos del dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del impuesto sobre la 
renta de las personas físicas y de modificación parcial de las leyes de los impuestos sobre 
sociedades, sobre la renta de no residentes y sobre el patrimonio. 

6. Las personas beneficiarias tienen que cumplir los requisitos establecidos en el artícu-
lo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Artículo 4.  Requisitos 

1. Será requisito necesario para la concesión de la prestación: 

a) Que las personas progenitoras tengan su residencia habitual en Galicia. En caso de 
que no quede acreditada dicha circunstancia por la presentación del justificante de empa-
dronamiento, se les podrá requerir para que presenten documentación complementaria 
que lo demuestre. 

b) Que en la fecha de la solicitud los niños o las niñas convivan con la persona solici-
tante. 

2. Los requisitos para tener derecho a esta prestación deberán reunirse el último día del 
plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 5.  Tipo de ayuda y cuantía 

La prestación consistirá en un pago único por cada hija o hijo menor de tres años sin que 
la misma hija o hijo pueda dar lugar a más de una prestación en virtud de esta convocato-
ria. La cuantía será la siguiente:

a) Cuando sea la primera hija o hijo: 360 euros.
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b) Cuando sea la segunda hija o hijo: 1.200 euros.

c) Cuando sea la tercera o tercero y sucesivos: 2.400 euros.

Artículo 6.  Solicitudes 

1. La solicitud se formalizará en el formulario normalizado que figura como anexo I de 
esta orden y que estará disponible en la guía de procedimientos y servicios que se encuen-
tra en la dirección: https://sede.xunta.gal/guia-de-procedementos.

2. Si la solicitud no está debidamente cubierta o no se presenta la documentación se-
ñalada, se requerirá a la persona interesada para que, en el plazo de 10 días, enmiende 
la falta o presente los documentos preceptivos, con indicación de que, si no lo hiciera así, 
se entenderá que desiste de su petición, después de la resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del proce-
dimiento administrativo común de las administraciones públicas, en relación al artículo 21 
de dicha ley.

Artículo 7.  Documentación complementaria necesaria para la tramitación del proce-
dimiento 

1. Las personas interesadas deberán aportar con la solicitud la siguiente documentación:

a) Copia del libro o libros de familia en los que consten todas las hijas y hijos de la per-
sona solicitante o certificación de nacimiento del registro civil de cada una de las hijas o 
hijos de la persona solicitante, a efectos de acreditar la fecha de nacimiento y el número de 
orden que ocupa la hija o hijo en la descendencia de la persona solicitante. 

b) Justificante de empadronamiento conjunto de todos los miembros de la unidad fami-
liar. Estos justificantes deberán tener una antigüedad máxima de 6 meses.

c) En el caso de nulidad, separación o divorcio copia de la sentencia o de la resolución 
judicial que establezca las medidas paterno-filiales de los hijos y hijas comunes, acompa-
ñada, en su caso, del correspondiente convenio regulador. 

d) Copia de la resolución judicial o administrativa que declare la adopción o acogimiento, 
en el supuesto de que su formalización se realizara en otra comunidad autónoma, en su caso.

e) Anexo II debidamente cumplimentado y firmado por la persona progenitora que no fi-
gure como solicitante y que forme parte de la unidad familiar. De no aportar este documen-
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to deberá justificarse aportando la documentación que figura en la letra c) de este artículo o 
el certificado de monoparentalidad expedido por la Dirección General de Familia, Infancia y 
Dinamización Demográfica de la Consellería de Política Social, solo en el caso de denegar 
expresamente su consulta.

No será necesario aportar los documentos que ya hayan sido presentados anterior-
mente. A estos efectos, la persona interesada deberá indicar en qué momento y ante qué 
órgano administrativo presentó los citados documentos. Se presumirá que esta consulta 
es autorizada por las personas interesadas, salvo que conste en el procedimiento su opo-
sición expresa.

2. La documentación complementaria se presentará preferiblemente por vía electrónica. 
Las personas interesadas se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que 
presenten. Excepcionalmente, la Administración podrá requerir la exhibición del documen-
to original para el cotejo de la copia electrónica presentada.

Opcionalmente, las personas interesadas podrán presentar la documentación comple-
mentaria presencialmente en cualquiera de los lugares y registros establecidos en la nor-
mativa reguladora del procedimiento administrativo común.

3. Siempre que se realice la presentación de documentos separadamente de la solicitud 
se deberá indicar el código y el órgano responsable del procedimiento, el número de regis-
tro de entrada de la solicitud y el número de expediente si se dispone de él.

4. En caso de que alguno de los documentos a presentar de forma electrónica supere 
los tamaños máximos establecidos por la sede electrónica o tenga un formato no admitido 
por la sede electrónica de la Xunta de Galicia, se permitirá la presentación de este de forma 
presencial dentro de los plazos previstos en la forma establecida en el párrafo anterior. La 
información actualizada sobre el tamaño máximo y los formatos admitidos puede consul-
tarse en la sede electrónica de la Xunta de Galicia. 

Artículo 8.  Comprobación de datos 

1. Para la tramitación de este procedimiento se consultarán automáticamente los datos 
incluidos en los siguientes documentos elaborados por las administraciones públicas:

a) Copia del DNI o NIE de la persona solicitante.

b) Copia del DNI o NIE de la persona cónyuge o pareja que no aparezca como solicitante.
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c) Certificado expedido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, de no 
haber presentado la declaración de la renta de las personas físicas del año 2017 de la 
persona solicitante.

d) Certificado expedido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, de no ha-
ber presentado la declaración de la renta de las personas físicas del año 2017 del cónyuge 
o pareja de la persona solicitante.

e) Datos de empadronamiento de la persona progenitora que no figure como solicitante 
y que no aparezca en el justificante de empadronamiento conjunto (anexo II).

2. Se consultarán, además, los siguientes datos cuando la persona interesada haga 
constar en la solicitud que le es de aplicación la circunstancia que acredita el documento 
correspondiente:

a) En el supuesto de las familias monoparentales definidas en el artículo 13 de la 
Ley 3/2011, de 30 de junio, de apoyo a la familia y a la convivencia de Galicia, certificado 
de monoparentalidad expedido por la Dirección General de Familia, Infancia y Dinamiza-
ción Demográfica de la Consellería de Política Social.

b) Resolución judicial o administrativa que declare la adopción o acogimiento formaliza-
da en Galicia.

3. En caso de que las personas interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo 
en el cuadro correspondiente habilitado en el formulario de inicio y aportar los documentos.

4. Excepcionalmente, en caso de que alguna circunstancia imposibilitara la obtención 
de los citados datos se podrá solicitar a las personas interesadas la presentación de los 
documentos correspondientes.

Artículo 9.  Lugar y plazo para la presentación de las solicitudes 

1. El plazo de presentación de las solicitudes será de treinta y cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de esta orden en el Diario Oficial de Galicia. Si 
el último día del plazo fuera inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. 

2. Las solicitudes se presentarán preferiblemente por vía electrónica a través del formulario 
normalizado disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia, https://sede.xunta.gal.

Opcionalmente, se podrán presentar las solicitudes presencialmente en cualquiera de 
los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento adminis-
trativo común.
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Para la presentación de las solicitudes podrá emplearse cualquiera de los mecanismos 
de identificación y firma admitidos por la sede electrónica de la Xunta de Galicia, incluido el 
sistema de usuario y clave Chave365 (https://sede.xunta.gal/chave365).

3. La sede electrónica de la Xunta de Galicia tiene la disposición de las personas in-
teresadas una serie de modelos normalizados para facilitar la realización de trámites ad-
ministrativos después de la presentación de las solicitudes de inicio. Estos modelos se 
presentarán por medios electrónicos accediendo a la carpeta del ciudadano de la persona 
interesada disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia. Cuando las personas 
interesadas no resulten obligadas a la presentación electrónica de las solicitudes también 
podrán presentarlos presencialmente en cualquiera de los lugares y registros establecidos 
en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común.

Artículo 10.  Notificación

1. Las notificaciones de resoluciones y actos administrativos se practicarán preferente-
mente por medios electrónicos y, en todo caso, cuando las personas interesadas resulten 
obligadas a recibirlas por esta vía. Las personas interesadas que no estén obligadas a re-
cibir notificaciones electrónicas podrán decidir y comunicar en cualquier momento que las 
notificaciones sucesivas se practiquen o dejen de practicar por medios electrónicos.

2. Las notificaciones electrónicas se realizarán mediante el Sistema de notificación elec-
trónica de Galicia-Notifica.gal disponible a través de la sede electrónica de la Xunta de 
Galicia (https://sede.xunta.gal). Este sistema remitirá a las personas interesadas avisos de 
la puesta en disposición de las notificaciones a la cuenta de correo o al teléfono móvil que 
consten en la solicitud. Estos avisos no tendrán, en ningún caso, efectos de notificación 
practicada y su falta no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida.

3. La persona interesada deberá manifestar expresamente la modalidad escogida para 
la notificación (electrónica o en papel). En el caso de personas interesadas obligadas a re-
cibir notificaciones solo por medios electrónicos deberán optar en todo caso por la notifica-
ción por medios electrónicos, sin que sea válida, ni produzca efectos en el procedimiento, 
una opción diferente.

4. Las notificaciones por medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento 
en el que se produzca el acceso a su contenido. Cuando la notificación por medios electró-
nicos sea de carácter obligatorio, o fuera expresamente elegida por el interesado, se en-
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tenderá rechazada cuando transcurrieran diez días naturales desde la puesta a disposición 
de la notificación sin que se acceda a su contenido.

5. Si el envío de la notificación electrónica no es posible por problemas técnicos, la Admi-
nistración general y las entidades del sector público autonómico practicarán la notificación 
por los medios previstos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común.

Artículo 11.  Procedimiento de concesión y resolución de las ayudas

1. La concesión de la ayuda se efectuará sin fijar un orden de prelación entre las soli-
citudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos, por no ser necesario realizar 
la comparación y prelación de estas de acuerdo con lo previsto en el artículo 19.2 de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio. 

2. La subdirección general con competencias en materia de familia comprobará que los 
solicitantes reúnan todos los requisitos recogidos en esta orden y formulará la propuesta 
de concesión que elevará al órgano competente para su resolución. 

3. La resolución de estas ayudas le corresponde a la directora general de Familia, In-
fancia y Dinamización Demográfica, por delegación de la conselleira de Política Social, 
haciendo uso de las facultades conferidas en el artículo 7.1 de la Ley 9/2007, de 13 de julio.

4. El plazo para resolver estas ayudas es de cinco meses contado desde el día siguiente 
al de la fecha en que la solicitud tenga entrada en el registro del órgano competente para 
su tramitación. 

Transcurrido dicho plazo sin recaer resolución expresa, las solicitudes se tendrán por 
desestimadas. 

5. Las resoluciones recaídas en este procedimiento agotan la vía administrativa y con-
tra ellas puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Galicia, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la notificación de 
la resolución si el acto fuera expreso y, si no lo fuera, el plazo será de seis meses desde el día 
siguiente a aquel en que la solicitud se entienda desestimada de conformidad con lo dispues-
to en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Potestativamente y con anterioridad a la interposición del referido recurso contencio-
so-administrativo, podrá interponerse recurso de reposición ante el órgano que dictó el 
acto, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación de la resolución 
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expresa. Si el acto no fuera expreso, la persona solicitante podrá interponer recurso de 
reposición en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que se produzca el 
acto presunto. 

Todo ello, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de re-
visión.

Artículo 12.  Compatibilidad 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, las pres-
taciones reguladas en la presente orden serán compatibles con cualquier otra establecida 
tanto por las administraciones públicas, o cualquiera de sus organismos, entes o socieda-
des, como por cualquier entidad privada. 

Artículo 13.  Pago 

El pago de las prestaciones reguladas en esta orden se hará únicamente en la cuenta 
bancaria que las personas solicitantes hagan constar en el anexo I. Esta cuenta tiene que 
permanecer activa mientras no se tenga constancia de la finalización del expediente. La 
Administración concedente no se hará responsable de la imposibilidad de efectuar el ingre-
so por causas ajenas a la propia tramitación del expediente. 

El pago se ajustará a lo establecido en el Decreto legislativo 1/1999, de 7 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de régimen financiero y presupuestario 
de Galicia. 

Artículo 14.  Obligaciones de las personas beneficiarias

1. Las personas beneficiarias de las ayudas se obligan a observar lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, y específicamente lo siguiente: 

a) Cumplir el objetivo y ejecutar las acciones que fundamentan la concesión de las sub-
venciones. 

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, que efectuará el órgano competente, 
así como a cualquier otra actuación, sea de comprobación o control financiero, que puedan 
realizar los órganos de control competentes, tanto autonómicos como estatales o comu-
nitarios. A este fin se aportará cuanta información les sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores. 
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c) Comunicarle al órgano competente la obtención de otras subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, así como la modificación 
de las circunstancias que fundamentaran la concesión de la subvención. 

Esta comunicación deberá efectuarse en el momento en que se conozca y, en todo 
caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

2. Todas las personas físicas o jurídicas beneficiarias de subvenciones estarán obliga-
das a suministrar a la Administración actuante, después de requerimiento, toda la informa-
ción necesaria para el cumplimiento por aquella de las obligaciones previstas en el título I 
de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno.

En caso de que el requerimiento de información no sea atendido en plazo se podrán 
aplicar multas coercitivas. La multa de 100 a 1.000 euros será reiterada por períodos men-
suales hasta el cumplimiento. El total de la multa no podrá exceder el 5 % del importe 
del contrato, subvención o instrumento administrativo que habilite para el ejercicio de las 
funciones públicas o la prestación de los servicios. En el supuesto de que en dicho ins-
trumento no figure una cuantía concreta, la multa no excederá los 3.000 euros. Para la 
determinación del importe se atenderá a la gravedad del incumplimiento y al principio de 
proporcionalidad.

Artículo 15.  Revocación de la prestación 

Procederá el reintegro, total o parcial, de las ayudas públicas, junto con los intereses de 
demora devengados, según lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, 
en los siguientes casos: 

a) La obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocul-
tando aquellas que lo impidieran. 

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adop-
ción del comportamiento que fundamentó la concesión de la subvención. 

c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
control financiero previstas en los artículos 11 y 12 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, así 
como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación de 
documentos cuando de ello derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fon-
dos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
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misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o ente público o privado, estatal, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

Artículo 16.  Información 

La información relativa al procedimiento, que regula la prestación económica de pago 
único por hijas y hijos menores de tres años para el año 2019, se podrá obtener en las 
siguientes direcciones de internet: http://benestar.xunta.gal, www.familiasgalegas.org y 
https://sede.xunta.gal, así como en el teléfono: 012. 

Disposición adicional primera.  Información básica sobre protección de datos personales

Según la disposición adicional segunda del Reglamento (UE) 2016/679 general de pro-
tección de datos, los datos personales recaudados en este procedimiento serán tratados en 
su condición de responsable por la Xunta de Galicia, Consellería de Política Social con las 
finalidades de llevar a cabo la tramitación administrativa que se derive de la gestión de este 
procedimiento y la actualización de la información y contenidos de la carpeta ciudadana. 

El tratamiento de los datos se basa en el cumplimiento de una misión de interés público 
o en el ejercicio de poderes públicos, con arreglo a la normativa recogida en la ficha del pro-
cedimiento incluida en la Guía de procedimientos y servicios, en el propio formulario anexo I 
y en las referencias recogidas en https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos. 
Con todo, determinados tratamientos podrán fundamentarse en el consentimiento de las 
personas interesadas, reflejándose esta circunstancia en dicho formulario. 

Los datos serán comunicados a las administraciones públicas en el ejercicio de sus 
competencias, cuando sea necesario para la tramitación y resolución de sus procedimien-
tos o para que los ciudadanos puedan acceder de forma integral a la información relativa 
a una materia. 

Las personas interesadas podrán acceder, rectificar y suprimir sus datos, así como ejer-
citar otros derechos o retirar su consentimiento, a través de la sede electrónica de la Xunta 
de Galicia o presencialmente en los lugares y registros establecidos en la normativa regula-
dora del procedimiento administrativo común, según se explicita en la información adicional 
recogida en https://www.xunta.gal/proteccion-datos-persoais.

Disposición adicional segunda.  Infracciones y sanciones

Las personas beneficiarias se encuentran sujetas al régimen de infracciones y sancio-
nes que en materia de subvenciones establece el título IV de la Ley 9/2007, de 13 de junio.

C
V

E
-D

O
G

: a
6e

op
rq

7-
fn

v0
-u

4l
8-

gr
60

-k
fs

e8
nj

qs
aj

6



DOG Núm. 65	 Miércoles, 3 de abril de 2019	 Pág. 17080

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 http://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

Disposición adicional tercera.  Publicidad de las ayudas

Toda vez que la publicación de los datos de los beneficiarios implica, por razón del ob-
jeto de la convocatoria, la divulgación de circunstancias que pueden vulnerar su derecho 
a la intimidad personal y familiar, según lo establecido en la Ley orgánica 1/1982, de 5 de 
mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 de la Ley 1/2016, de 18 de 
enero, de transparencia y buen gobierno, y con el artículo 15 de la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia, no se dará publicidad de la relación de beneficiarias y 
de las ayudas concedidas.

Las prestaciones económicas concedidas no se publicarán en el Diario Oficial de 
Galicia, por ser uno de los supuestos de excepción contenidos en el artículo 15.2 de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, y en el artículo 9.3 del Decreto 132/2006, de 27 de julio, por el 
que se regulan los registros públicos creados en los artículos 44 y 45 de la Ley 7/2005, de 
29 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad autónoma de Galicia para el 
año 2006 y en el artículo 17.3 de la Ley 1/2016, de 18 de enero.

Se trasmitirá a la Base de datos nacional de subvenciones la información necesaria de 
conformidad con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Disposición adicional cuarta.  Delegación de competencias

Se aprueba la delegación de competencias en la directora general de Familia, Infancia y 
Dinamización Demográfica al amparo de lo establecido en el artículo 7.3 de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio.

Disposición última primera.  Desarrollo de la orden 

Se autoriza a la persona titular de la Dirección General de Familia, Infancia y Dinamiza-
ción Demográfica para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo de esta orden. 

Disposición última segunda.  Entrada en vigor

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Galicia. 

Santiago de Compostela, 20 de marzo de 2019

Fabiola García Martínez 
Conselleira de Política Social
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ANEXO I

PROCEDIMIENTO

PROGRAMA DE PRESTACIÓN POR HIJAS E HIJOS MENORES DE TRES AÑOS

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO

BS410A
DOCUMENTO

SOLICITUD

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)

NIFNOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

Notifíquese a: Persona solicitante Persona o entidad representante

Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación al correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación:

TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

ELECCIÓN DEL MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE 
Las personas obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con la Administración deberán optar, en todo caso, por la notificación por 
medios electrónicos sin que sea válida para ellas, ni produzca efectos, una opción diferente.

Electrónica a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia-Notifica.gal, https://notifica.xunta.gal. Sólo se podrá acceder a la 
notificación con el certificado electrónico asociado al NIF de la persona indicada.

Postal (cubrir la dirección postal sólo si es distinta de la indicada anteriormente).

Las notificaciones que se practiquen en papel estarán también a disposición de la persona indicada anteriormente en el Sistema de notificación 
electrónica de Galicia-Notifica.gal, para que pueda acceder a su contenido de forma voluntaria.
TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

DATOS BANCARIOS

Declaro, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

TITULAR DE LA CUENTA NÚMERO DE LA CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)

IBAN

DATOS DE LA PERSONA PROGENITORA QUE NO APAREZCA COMO SOLICITANTE (en su caso)

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

Este formulario sólo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal
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ANEXO I 
continuación

BENEFICIARIO DE LA AYUDA EN 2018
SÍ NO

DATOS DE LAS HIJAS O HIJOS MENORES DE TRES AÑOS POR LOS QUE SE SOLICITA LA AYUDA

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO FECHA DE 
NACIMIENTO

FECHA DE 
ADOPCIÓN O 

ACOGIMIENTO

Nº DE ORDEN DE LA HIJA 
O HIJO EN LA 

DESCENDENCIA DE LA 
PERSONA SOLICITANTE

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA
1. Que en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

No he solicitado ni me han concedido ninguna otra ayuda para este mismo concepto.

Sí he solicitado y/o me han concedido otras ayudas por hijos o hijas menores de tres años, que se relacionan a continuación:

ORGANISMO AÑO IMPORTE (€) DISPOSICIÓN REGULADORA

2. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se adjuntan son ciertos. 
3. No estar incursa en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 10 de la 

Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 
4. Estar al corriente en el pago de obligaciones  por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, 

de subvenciones de Galicia, y el artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD
Anexo II debidamente cumplimentado y firmado por la persona progenitora que no figure como solicitante y que forme parte de la unidad 
familiar.

Justificante de empadronamiento conjunto de todos los miembros de la unidad familiar.

ÓRGANO  CÓD. PROC.  AÑO

Copia del libro o libros de familia en los que consten todas las hijas e hijos de la 
persona o certificación de nacimiento del registro civil de cada una de las hijas o 
hijos de la persona solicitante.

Copia de la sentencia de nulidad, separación o divorcio o de la resolución judicial 
que establezca las medidas paternofiliales de los hijos e hijas comunes, 
acompañada, en su caso, del correspondiente convenio regulador.

Copia de la resolución judicial o administrativa que declare la adopción o 
acogimiento, sólo en el caso de que la formalización se realizase en otra comunidad 
autónoma.

COMPROBACIÓN DE DATOS
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas 
interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en la casilla correspondiente y aportar una copia de los 
documentos.

ME OPONGO A LA 
CONSULTA

DNI/NIE de la persona solicitante.

Certificado, expedido por la Agenca Estatal de Administración Tributaria, de no haber presentado la declaración de la 
renta de las personas físicas del año 2017 de la persona solicitante.

MARQUE EL CUADRO CORRESPONDIENTE PARA SEÑALAR LAS CIRCUNSTANCIAS QUE LE SEAN DE APLICACIÓN

Resolución judicial o administrativa que declare la adopción o acogimiento formalizada en Galicia.

Certificado de monoparentalidad expedido por la Dirección General de Familia, Infancia y Dinamización Demográfica de 
la Consellería de Política Social.
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ANEXO I 
(continuación)

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Responsable del tratamiento Xunta de Galicia. Consellería o entidad a la que se dirige esta solicitud, escrito o comunicación.

Finalidades del tratamiento La tramitación administrativa que derive de la gestión de este formulario y la actualización de la información y 
contenidos de la carpeta ciudadana.

Legitimación para el 
tratamiento

El cumplimiento de una tarea en interés público o el ejercicio de poderes públicos según la normativa recogida 
en el formulario, en la página https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos y en la ficha del 
procedimiento en la Guía de procedimientos y servicios. Consentimiento de las personas interesadas, cuando 
corresponda.

Personas destinatarias de los 
datos

Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias, cuando sea necesario para la tramitación y 
resolución de sus procedimientos o para que los ciudadanos puedan acceder de forma integral a la información 
relativa a una materia.

Ejercicio de derechos
Las personas interesadas podrán acceder, rectificar y suprimir sus datos, así como ejercer otros derechos a 
través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa 
reguladora del procedimiento administrativo común.

Contacto delegado de 
protección de datos y más 
información

https://www.xunta.gal/proteccion-datos-persoais

Actualización normativa: en caso de existir diferentes referencias normativas en materia de protección de datos personales en este 
procedimiento, prevalecerán, en todo caso aquellas relativas al Reglamento general de protección de datos.

LEGISLACIÓN APLICABLE

Orden de 20 de marzo de 2019 por la que se establecen las bases por las que se regirá la concesión de la prestación económica de pago único 
por hijas e hijos menores de tres años para el año 2019 (código de procedimiento BS410A).

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Dirección General de Familia, Infancia y Dinamización Demográfica
https://sede.xunta.gal

Este formulario sólo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladora
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ANEXO II

COMPROBACIÓN DE DATOS DE LA PERSONA PROGENITORA NO SOLICITANTE

DATOS DE LA PERSONA PROGENITORA QUE NO FIGURE COMO SOLICITANTE Y OSTENTE LA CUSTODIA DEL HIJO O HIJA POR 
LA QUE SE SOLICITA LA AYUDA
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

COMPROBACIÓN DE DATOS
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas 
interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en la casilla correspondiente y aportar una copia de los 
documentos.

ME OPONGO A LA 
CONSULTA

DNI/NIE de la persona progenitora que no figure como solicitante.

Justificante de empadronamiento de la persona progenitora que no figure como solicitante, sólo en aquellos casos en los 
que no aparezca en el justificante de empadronamiento conjunto.

Certificado, expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de no haber presentado la declaración de la 
renta de las personas físicas del año 2017 de la persona progenitora que no figure como solicitante.

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Responsable del tratamiento Xunta de Galicia. Consellería o entidad a la que se dirige esta solicitud, escrito o comunicación.

Finalidades del tratamiento La tramitación administrativa que derive de la gestión de este formulario y la actualización de la información y 
contenidos de la carpeta ciudadana.

Legitimación para el 
tratamiento

El cumplimiento de una tarea en interés público o el ejercicio de poderes públicos según la normativa recogida 
en el formulario, en la página https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos y en la ficha del 
procedimiento en la Guía de procedimientos y servicios. Consentimiento de las personas interesadas, cuando 
corresponda.

Personas destinatarias de los 
datos

Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias, cuando sea necesario para la tramitación y 
resolución de sus procedimientos o para que los ciudadanos puedan acceder de forma integral a la información 
relativa a una materia.

Ejercicio de derechos
Las personas interesadas podrán acceder, rectificar y suprimir sus datos, así como ejercer otros derechos a 
través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa 
reguladora del procedimiento administrativo común.

Contacto delegado de 
protección de datos y más 
información

https://www.xunta.gal/proteccion-datos-persoais

Actualización normativa: en caso de existir diferentes referencias normativas en materia de protección de datos personales en este 
procedimiento, prevalecerán, en todo caso aquellas relativas al Reglamento general de protección de datos.

FIRMA DE LA PERSONA PROGENITORA QUE NO FIGURE COMO SOLICITANTE

Lugar y fecha

, de de
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